
Quito. 18 de abril del 2016 

Señor. 

NXMEPR SEI1F PIERRE ANTOINE 

Presente, ” 

De mis consideraciones. 

La Junta Universal de Accionistas de” la compañía: “TESSUTIDILANA S.A.” en 

sesión celebrada el día lunes 18 de abril del 2016, resolvió designar a usted para el 

cargo de GERENTE GENERAL de la compañía para el periodo estatutario de dos 

años que se contarán a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento En el” 

Registro Mercantil del Cantón Quito. 

La representación legal. judicial y extrajudicial de la compañía la ejerce el Gerente 

General de la compañía, salvo en su ausencia en la que le corresponde al Presidente. 
g 
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Sus deberes y atribuciones constan en los estatutos de la Compañía contenidos en la 

escritura pública de constitución otorgada ante 48 Notario Trigésima Segundo del 

Cantón Quito. el 20 de agosto del año 2009 debidamente inscrita- en el Registro 

Mercantil del mismó cantón. €l 11 de septiembre del 2009. bajo No; 2961. Tomo 140, 

Atentamente, 

  

     Andre 

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la 

compañía “TESSUTIDILANA S.A.” A 

Quito. 18 de abril del 2016 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 16664 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5775 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TESSUTIDILANA S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR NMEIR SEIF PIERRE ANTOINE 

IDENTIFICACIÓN 1714399282 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO([Años): 2         
2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM 4 2961 DEL 11/09/2009 NOT. 32 DEL 20/08/2009. P.L.Z 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO:NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN. LA NORMATIVA VIGENTE. 
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Ps SIÓN: QUITO, A 22 DÍA(S ¡DE DE ABRIL DE 2016 
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ce BA | 
DRA. JOHAN NA ELIZABETH CONTRERAS | LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 
tor 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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